ASUNTO: Informe sobre la forma en que se ha de informar a un padre divorciado que tiene compartida la patria potestad con la madre sobre la evolución docente de su hijo. 

INFORME

Como ya se ha informado en alguna ocasión, los padres tienen derecho a conocer cual es la evolución escolar de sus hijos mientras tengan su patria potestad. Es claro que este derecho ha de compatibilizarse con una sentencia de divorcio que modifica la relación matrimonial y, especialmente, cuando la sentencia atribuya la guarda y custodia a un cónyuge y regula un régimen especial de visitas para el otro.


En el caso estudiado, la guarda y custodia ha sido atribuida a la madre y el padre tiene el derecho de visita en unas horas y días determinados. El derecho del padre a obtener información no puede suponer alteración del régimen de visitas pero, al mismo tiempo, el derecho a obtener información del hijo no puede tener más limitaciones que las fijadas en la sentencia.


Por esto consideramos que deben respetarse los dos derechos en los límites expuestos. Así, cuando el padre demande información y acuda personalmente al centro, sólo podrá visitar al hijo si la visita se produce en los días y horas permitidos en la Sentencia (de momento, dado el régimen establecido en el caso y el horario escolar, no lo podrá hacer). Pero, por otro lado, el padre tiene derecho a recibir la información, de forma directa o indirecta, en las mismas condiciones que lo hacen el resto de los padres. Sólo si una resolución judicial lo ha establecido podrá limitarse el derecho del padre a recibir la información.
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